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Políticas públicas que promueven
el empoderamiento económico
de las mujeres en Nicaragua1

Ana Lucía Álvarez Vijil
FIDEG

El propósito de esta investigación es identificar de
qué manera un conjunto de 21 programas y polí-
ticas, así como el marco jurídico relacionado, fa-
vorecen o limitan el empoderamiento económico
de las mujeres y su inserción en el mercado labo-
ral. Adicionalmente, se analizan con mayor pro-
fundidad dos de los programas estandarte del
Gobierno: el Programa Productivo Alimentario o
“Hambre Cero” y el Programa “Amor”.

El estudio concluye indicando que Nicaragua
cuenta con un buen marco jurídico para promover
el empoderamiento económico de las mujeres, sin
embargo, existen elementos que limitan su opera-
tivización por parte del Estado, en razón de la es-
casa asignación presupuestaria, la dificultad de

las potenciales usuarias para acceder a informa-
ción y la falta de voluntad política del Gobierno.

Por otra parte, la mayoría de las políticas y pro-
gramas mapeados se proponen mejorar el éxito
o avance económico de las mujeres y atender a
la eliminación de barreras financieras, económi-
cas y educativas, quedando relegada la impor-
tancia central que tiene promover el poder de
agencia de las mujeres, así como la de trabajar
para la eliminación de barreras intrínsecas, por
ejemplo en la redefinición de roles de género.
Dentro de los programas seleccionados para el
mapeo solamente uno se propone esa tarea y su
impacto ha sido limitado, sobre todo debido a su
enfoque familista.
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Resumen

1La Fundación Internacional para el Desafío Económico Global (FIDEG) es la organización responsable de la elaboración de este documento en Nica-
ragua. FIDEG es una ONG de la sociedad civil nicaragüense, que opera como un centro de pensamiento independiente y multidisciplinario, enfocado
en la realización de investigaciones, estudios, consultorías institucionales, entre otras, con énfasis en los temas económicos y financieros, así como de
desarrollo social y lucha contra la pobreza, con una visión de género.
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Introducción
Este documento presenta un mapeo y análisis de
políticas en el marco de una investigación más
amplia titulada Mejorando la participación feme-
nina en el mercado laboral y el empoderamiento
económico de las mujeres a través de mejores po-
líticas en América Latina. La investigación des-
cribe el estado actual de las políticas dirigidas a
mejorar el empoderamiento económico de las mu-
jeres y su inserción en el mercado laboral.

Se utilizaron dos criterios de selección de políticas
y programas para el mapeo. Primeramente, la re-
levancia y priorización que el Gobierno les ha dado
y, en segundo lugar , que busquen romper con ba-
rreras que limitan y coartan el empoderamiento
económico de las mujeres en cualquiera de las dos
dimensiones tomadas en cuenta en el presente es-
tudio, ya sea promover el poder o la agencia de las
mujeres, y/o mejorar su situación económica.

Los procesos de formulación e implementación
de las políticas públicas en Nicaragua son poco
institucionalizados, caracterizados además por
frecuentes rupturas, especialmente si cambian las
orientaciones ideológicas. Estos elementos tienen
fuertes repercusiones en la efectividad de las po-
líticas y, por lo tanto, en su calidad. Considerando
que la investigación pretende realizar recomen-
daciones de política, se hizo necesario para el
caso de Nicaragua debido a su contexto, ampliar
el marco de análisis propuesto al plano regional,
para tener una noción más clara sobre su calidad.

La propuesta regional plantea un marco de refe-
rencia acotado en el que se propone únicamente
enlistar y clasificar las políticas. Sin embargo, para
Nicaragua, debido a lo planteado anteriormente,

se trabajó con un marco de referencia que permitió
tener una noción sobre la calidad de las políticas a
partir del análisis de las cinco características pro-
puestas por Stein (2006): estabilidad y adaptabili-
dad, coherencia, coordinación interinstitucional,
presupuesto y eficiencia presupuestaria. Estas
características se explican más detalladamente
en el marco teórico. De igual manera, en el marco
conceptual se define “calidad” como la posibili-
dad de una política de lograr el efecto deseado o
el cumplimiento de sus objetivos.

En total, se mapearon y analizaron 21 políticas, así
como las principales leyes que conforman el
marco legal dirigido a la mujer. El análisis am-
pliado sobre características asociadas a calidad
únicamente se logró realizar con dos de los pro-
gramas, debido a que no se contó con información
suficiente en razón de una política gubernamental
que impide a los funcionarios públicos proporcio-
nar información pública, a pesar de la existencia
de una Ley de Acceso a la Información.

Los dos programas de los que se obtuvo mayor
información fueron el Programa Productivo Ali-
mentario (PPA) Hambre Cero y el Programa Amor
para los más Chiquitos y Chiquitas. Los restantes
19 programas se enlistaron, clasificaron y anali-
zaron de forma general, según lo planteado en el
marco de análisis regional.

Asimismo, se llevaron a cabo cuatro entrevistas a
informantes clave de diversos sectores que apor-
taron información valiosa para el análisis. Se rea-
lizó una entrevista a un funcionario del Ministerio
de Economía Familiar, Comunitaria, Cooperativa y
Asociativa (MEFCCA), dos entrevistas a organiza-
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ciones de mujeres pertenecientes a la Federación
Agropecuaria de Cooperativas de Mujeres del
Campo de Nicaragua (FEMUPROCAN) y, por úl-
timo, una entrevista a una consultora del Banco
Interamericano de Desarrollo (BID). Un elemento
común a varios de los entrevistados fue el temor a
hablar y dar información, solicitando que no se les
identificara con su nombre, por lo cual en varios de
los casos no se define la identidad de las personas.

El presente documento está organizado en tres
capítulos. El primero aborda el análisis del marco

legal, el segundo presenta el mapeo de los 21
programas divididos en tres categorías: i) progra-
mas de formación profesional, ii) programas de
acceso al crédito y otros recursos y, por último, iii)
programas de cuido y guarderías. El tercer capí-
tulo presenta un estudio de caso donde se pro-
fundiza sobre los dos programas mencionados
anteriormente: el Programa Productivo Alimentario
Hambre Cero y el Programa Amor.

NICARAGUA8



9Políticas públicas que promueven el empoderamiento económico de las mujeres en Nicaragua

Marco conceptual para el análisis de las políticas
Este estudio se operacionalizó a partir de la defi-
nición de empoderamiento económico como prin-
cipal categoría conceptual. Para ello se utilizó la
siguiente definición:

“Empoderamiento económico es la capacidad
para tener éxito y avanzar económicamente, y el
poder para tomar y ejercer decisiones económi-
cas” (Golla et al., 2011, pág. 4)2.

En dicha definición se identifican dos dimensio-
nes a fomentar para lograr el empoderamiento
económico de las mujeres:

- Para tener éxito y avanzar económicamente
necesitan tener las competencias y los recur-
sos para competir en los mercados laborales,
así como un acceso justo y equitativo a las ins-
tituciones económicas.

- Para tener el poder y la agencia para benefi-
ciarse de las actividades económicas, han de
tener la posibilidad de definir y participar en la
toma de las decisiones y de controlar los re-
cursos y los beneficios que se obtienen.

A su vez, para contribuir al empoderamiento eco-
nómico de las mujeres, las organizaciones o ins-
tituciones que tengan ese objetivo deben, entre
otras cosas, orientar sus acciones a atender o
romper con dos tipos de barreras con las que
ellas se enfrentan al insertarse en el mercado la-
boral:

- Las “barreras intrínsecas” referidas las nor-
mas, las creencias, los valores, los mandatos y

los sistemas familiares que caracterizan las re-
laciones sociales y familiares que definen los
modelos dominantes de masculinidad y femi-
nidad. Así como también las formas y niveles
de internalización de esas normas y esos man-
datos que dificultan e imposibilitan romper con
esos modelos.

- Las “barreras impuestas” relacionadas con
las normas e instituciones (las estructuras le-
gales y políticas, los sistemas económicos, las
estructuras de mercado y los sistemas de ma-
trimonio, de herencia y de educación).

Figura 1. Contribuciones al empoderamiento eco-
nómico de las mujeres a través de los recursos, las
normas y las instituciones

Fuente: Golla et al., 2011 (traducción propia).

2Traducción propia del inglés: “A woman is economically empowered when she has both the ability to succeed and advance economically and the power
to make and act on economic decisions”.



Por otra parte, el empoderamiento económico de
las mujeres está también relacionado con la cali-
dad del empleo (si es formal o informal, si cuenta
con mayores o menores beneficios), las categorías
ocupacionales (patrona/empresaria, asalariada,
trabajadora por cuenta propia y trabajadora no re-
munerada) y la posibilidad de movilidad social (sa-
lario, promociones, etcétera). El tipo y la calidad del
empleo tienen una relación directa con la capaci-
dad de empoderamiento económico de las muje-
res. Según Kabeer (2008), cualquier tipo de
participación de la mujer en el mercado laboral
tiene un impacto positivo en su empoderamiento.
Sin embargo, los trabajos formales incrementan
dicho impacto. Los empleos formales tienden en
su mayoría a pagar mejores salarios, brindar esta-
bilidad y proveer algunos beneficios en términos
de seguridad social. Por último, se caracterizan por
tener menos prácticas discriminatorias de género.

Por esta razón, esta investigación se propone iden-
tificar las oportunidades y restricciones que brindan
un conjunto de políticas orientadas a las mujeres,
así como su posibilidad de romper con barreras
tanto intrínsecas como impuestas en lo que res-
pecta a su participación en el mercado laboral, es-
tableciendo una distinción entre diferentes tipos de
categoría ocupacionales –patrona/ empresaria,
asalariada, trabajadora por cuenta propia y tra-
bajadora no remunerada–. Asimismo, es necesa-
rio distinguir en la calidad del empleo si es formal
o informal, de acuerdo a la clasificación de la Or-
ganización Internacional del Trabajo (OIT).

Esta investigación también busca identificar el
nivel en el que trabajan o inciden las políticas de
acuerdo con dos niveles:

- El nivel individual, de los hogares, o de las
empresas.

- El nivel de la comunidad o de las redes sociales.

Adicionalmente, en tanto el estudio busca realizar
recomendaciones de políticas públicas se hace
necesario diferenciar entre las siguientes catego-
rías: política, programa y estrategia. Así como de-
finir elementos que nos permitan analizar la calidad
de su proceso de formulación e implementación.
Para lo primero, se utilizarán los siguientes con-
ceptos basados en Winchester (2011).

De acuerdo con esta autora, las políticas públicas
son soluciones específicas para manejar los asun-
tos públicos que se diferencian de los programas
en que estos últimos son intervenciones públicas
directas sobre una realidad social, que se usan
en conjunto con otros programas e instrumentos
para implementar una política.

Según dicha autora, los instrumentos de las polí-
ticas públicas pueden ser económicos o fiscales,
de inversión pública, regulación o planificación
espacial, o proyectos estratégicos, de formación
de capital humano, o programas. Es decir, utili-
zando la definición anterior, los programas se
identifican como uno de los instrumentos de las
políticas. Pero no son políticas en sí mismos.

Sin embargo, a pesar de las diferencias concep-
tuales planteadas anteriormente, este estudio no
se restringirá únicamente al análisis de políticas
sino que también abarcará el análisis de progra-
mas y estrategias. En muchos casos, en Nicaragua,
algunos programas o estrategias de gobierno, aun-
que tienen mucha relevancia y priorización den-
tro de la estrategia de género del Gobierno –en
tanto se plantean romper con barreras que limitan
y coartan el empoderamiento económico de las
mujeres–, no están necesariamente vinculados o
entrelazados con una política en particular. Por lo
tanto, dada su relevancia para los temas centrales
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bajo análisis en el mapeo, se tomarán en cuenta
políticas, programas o estrategias, y su terminolo-
gía se usará de forma indistinta.

La calidad de las políticas y los programas está di-
rectamente vinculada con su efectividad. Es decir,
con la posibilidad de lograr el efecto deseado o el
cumplimiento de sus objetivos. Según Stein (2006),
existen elementos o características de los procesos
de formulación e implementación de las políticas
públicas que tienen estrecha relación con su cali-
dad o efectividad. En otras palabras, hay caracte-
rísticas que favorecen o desfavorecen la posibilidad
de una política para cumplir con sus objetivos.

Nicaragua es un país que se ha caracterizado por
contar con procesos poco institucionalizados en
el quehacer de las políticas públicas, primando
las políticas de gobierno sobre las políticas de Es-
tado, lo que ocasiona constantes rupturas y cam-
bios. Dado que la investigación pretende realizar
recomendaciones de política, se hace necesario
indagar sobre si estos elementos están afectando
la calidad de las políticas incluidas en el mapeo.

Las características que propone Stein para acer-
carnos a la noción de calidad son las siguientes:

- Estabilidad y adaptabilidad. Estabilidad se re-
fiere a la institucionalización de procesos aso-
ciados con la capacidad de los actores políticos
de lograr y hacer cumplir acuerdos intertempo-
rales que permitan garantizar la continuidad de
ciertas políticas consideradas fundamentales o
de Estado, más allá de cambios político electo-
rales, funcionarios públicos o coaliciones. Esta
característica es especialmente importante al
analizar políticas relacionadas al género debido
a que buscan, en muchos casos, cambiar nor-
mas sociales y costumbres muy internalizadas
e impregnadas en la sociedad, por lo que se

necesita tiempo, voluntad política y estabilidad
para lograrlo.

Adaptabilidad se refiere a la posibilidad de
adaptarse para atender las necesidades del
contexto, sobre todo en momentos de crisis o
shock. Es la posibilidad de ajustar las políticas
cuando fallan, o hacerlas evolucionar cuando
la situación cambia. El equilibrio entre estabili-
dad y adaptabilidad es clave para las políticas
de género, ya que permite por un lado, la sufi-
ciente permanencia en el tiempo para que cier-
tos cambios se lleven a cabo, pero también,
garantizan una evolución necesaria para adap-
tarse a dichos cambios.

- Coherencia. Es la consistencia entre objeti-
vos, metas y resultados. Los programas y las
estrategias han de estar vinculados a una polí-
tica o ir en su misma dirección, para analizar de
mejor manera los avances y las acciones, así
como la coherencia con los objetivos inicial-
mente planteados. En muchas ocasiones las
políticas relacionadas con solventar un pro-
blema de género no tienen esta coherencia, por
lo que resulta difícil hacer una valoración sobre
sus resultados.

- Coordinación interinstitucional. Las políticas o
los programas deben ser el resultado de ac-
ciones conjuntas entre distintos actores, ya sea
distintas instituciones del Estado, movimientos
sociales, sociedad civil, o gremios y cámaras
empresariales.La coordinación interinstitucio-
nal es vital en temas de género, ya que esta es
una problemática multidimensional que nece-
sita de acciones e iniciativas coordinadas y
complementarias.

- Presupuesto. Representa el instrumento por
medio del cual se definen los recursos nece-
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sarios para llevar a cabo todo lo propuesto en
una política. Es necesario conocerlo con clari-
dad, ya que permite la planificación del presu-
puesto público, y también ayuda a hacer
valoraciones sobre el nivel de prioridad que se
le asigna a la política.

- Eficiencia presupuestaria. Está directamente
relacionada con la ejecución presupuestaria
respecto a lo planificado inicialmente.

En la medida en que las características ante-
riormente descritas estén presentes en las po-
líticas analizadas, será posible hacer una
valoración sobre su calidad. Para esto más
adelante, en la operacionalización de concep-
tos se define en qué grado estas característi-
cas están presentes, ya sea alto, medio, o bajo.
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Tal como mencionamos anteriormente, esta inves-
tigación se propone elaborar un mapeo de un con-
junto de políticas, para identificar de qué manera
contribuyen o limitan el empoderamiento econó-
mico de las mujeres. Asimismo, buscamos identi-
ficar los elementos rupturistas de estas políticas
en relación a las barreras intrínsecas e impuestas
con respecto a la participación femenina en el
mercado laboral. La finalidad es realizar recomen-
daciones de políticas que mejoren su eficiencia y
eficacia en función de la equidad de género.

Para lograr lo anteriormente planteado, se selec-
cionaron las políticas a analizar en función de las
categorías analíticas establecidas en el marco te-

órico. Una vez seleccionadas dichas políticas, se
llevaron a cabo algunas entrevistas en profundidad
con informantes clave, como representantes de or-
ganizaciones de mujeres, funcionarios y funciona-
rias públicas o expertas en el tema. Esto permitió
una mayor profundización en las políticas y pro-
gramas identificados como centrales en el mapeo.

Para el desarrollo de este proceso se diseñaron
instrumentos de investigación tales como: Guía
para el análisis de políticas y Guía de entrevista a
informantes clave, ambos a partir de la operacio-
nalización de los conceptos anteriormente plan-
teados y que se detallan a continuación.
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Metodología para la elaboración
del mapeo de política

OPERACIONALIZACIÓN DE CONCEPTOS
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1. MARCO LEGAL
Nicaragua cuenta con legislación e instrumentos
de política que en primera instancia pareciera que
podrían favorecer los derechos de las mujeres. El
país ha ratificado los acuerdos internacionales
que se pueden observar en el Cuadro 1, siendo la
mayor deuda y preocupación el hecho que toda-
vía no se ha firmado el protocolo facultativo de la
Convención sobre la Eliminación de Todas las For-

mas de Discriminación Contra la Mujer (CEDAW,
por su sigla en inglés), a pesar de las demandas
de los grupos y movimientos feministas.

De igual manera, Nicaragua cuenta con legisla-
ción nacional, así como con una institución de
rango ministerial para velar por el cumplimiento y
desarrollo de los derechos de la mujer. En el Cua-
dro 2 se presentan algunas de las leyes con las
que cuenta el país.

NICARAGUA16

Análisis del mapeo de políticas

Cuadro 1. Marco jurídico internacional para la igualdad de género y el empoderamiento económico de
las mujeres



Cuadro 2. Marcos jurídicos nacionales y políticas para la igualdad de género y el empoderamiento eco-
nómico de las mujeres

Cuadro 3. Indicadores para el cumplimiento de la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas
de Discriminación Contra la Mujer (CEDAW) en Nicaragua

17Políticas públicas que promueven el empoderamiento económico de las mujeres en Nicaragua

A pesar de tener una institución rectora de los de-
rechos de la mujer como el Ministerio de la Mujer,
así como compromisos legales o normativos, el
país no cuenta, en todos los casos, con disposi-
ciones o mecanismos que le permitan garantizar
su efectivo cumplimiento. Por eso, muchas leyes
quedan únicamente enunciadas.

Para evaluar el cumplimiento del país de los com-
promisos asumidos a partir de la ratificación de
los acuerdos de la CEDAW, la Comisión Econó-
mica para América Latina y El Caribe (CEPAL)
propone una serie de indicadores que utilizamos
para el análisis. A continuación la propuesta de
indicadores de CEPAL (2007) se puede ver en el
Cuadro 3.
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A partir del análisis del Cuadro 3 es posible afirmar
que donde hubo un menor grado de cumplimiento,
al menos en términos de ratificaciones e iniciativas
de políticas, fue en los derechos sexuales y repro-
ductivos, y en los derechos educativos.

En general, existe consenso entre las organiza-
ciones de mujeres, basado en el buen marco jurí-
dico con que cuenta el país. La excepción se da
en ciertos casos como la penalización del aborto
terapéutico y el nuevo reglamento de la Ley Nº
779 del cual hablaremos más adelante. El pro-
blema principal radica en la existencia de ciertos
elementos que limitan y entorpecen la plena ga-
rantía de esos derechos por parte del Estado.

Estos últimos son: 1) la falta de voluntad política
(que resulta en una escasa asignación presu-
puestaria); 2) la dificultad para acceder a infor-
mación; 3) el hermetismo con que se manejan los
asuntos públicos desde el gobierno; 4) las esca-
sas posibilidades de coordinación interinstitucio-
nal entre organizaciones de la sociedad civil y el
Gobierno; y 5) el hecho de que si bien las mujeres
acceden a cargos de poder y dirección, tanto en
lo público como en lo privado, esto no se traduce
necesariamente en posibilidades reales de toma
de decisiones. Es decir, que las mujeres en Nica-
ragua tienen mayor acceso a cargos de poder en
términos formales, pero no de manera sustantiva.

El Movimiento Autónomo de Mujeres (MAM) iden-
tifica como limitantes las características mencio-
nadas anteriormente, y además agrega otra, que
tiene que ver con las normas y percepciones
sobre los roles de género:

Las dificultades para el efectivo cumplimiento de
las metas establecidas se producen especial-
mente en tres ámbitos:

a. Las coordinaciones interinstitucionales y con
la sociedad civil todavía siguen siendo débiles.

b. No hay asignación de recursos suficientes y
definición de mecanismos claros para aplicar los
planes, protocolos, normativas y modelos con
calidad, seguimiento y cobertura adecuados.

c. Aún no ha habido cambios en las percep-
ciones y mentalidades de las y los funcionarios
públicos (MAM, 2009).

La limitante mencionada sobre la falta de poder
real o sustantivo de las mujeres que ocupan car-
gos tanto en el sector público como en el sector
privado fue un elemento recalcado por todas las
organizaciones de mujeres consultadas.

Según el informe del Centro Nicaragüense de De-
rechos Humanos (CENIDH) sobre la situación de
los derechos humanos en Nicaragua, existen ac-
tualmente 72 mujeres alcaldesas y 62 vice alcal-
desas en un total de 153 municipios, lo cual
quiere decir que aproximadamente 43% de esos
puestos están a cargo de una mujer. El CENIDH
contabilizó un total de 877 concejalas que repre-
sentan el 50% del total de concejalías. En la
asamblea nacional, 42,3% de los escaños son
ocupados por mujeres y en la Corte Suprema de
Justicia 33% de las magistraturas son femeninas.
Sin embargo, se identifica de igual manera que
esto no se traduce necesariamente en que las
mujeres que ocupan esos cargos tengan un
poder real de decisión.

Otro elemento alarmante es la ausencia de políti-
cas educativas sobre derechos sexuales y repro-
ductivos debida principalmente a la persistente
influencia de grupos y sectores religiosos en las
esferas de poder. Respecto a ello el Movimiento
Feminista de Nicaragua recalca:
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La ausencia de un programa de educación se-
xual en el sector salud y de educación formal
contribuye a que prevalezca la influencia de
valores y actitudes sesgadas por conceptos
derivados de juicios morales y religiosos; los
esfuerzos continúan siendo dispersos y confu-
sos, lo cual muestra que no responden a una
política institucional del Ministerio de Educa-
ción (MINED). (Movimiento Feminista de Nica-
ragua, 2011).

En 2012 se aprobó la Ley Nº 779 Integral contra la
Violencia hacia las Mujeres, con el objetivo de pro-
teger los derechos humanos de las mujeres y ga-
rantizarles una vida sin violencia. Esta ley
establece medidas de protección integral para
sancionar y erradicar la violencia, así como la pro-
moción de acciones para la asistencia a mujeres
víctimas de violencia. Esta se plantea, entre otras
cosas, la necesidad de impulsar cambios en los
patrones y normas de conducta.

Si bien la aprobación de la ley mencionada fue un
gran avance para los derechos de las mujeres en
Nicaragua, en 2014 se aprobó vía decreto presi-
dencial un reglamento que presenta contradic-
ciones e, incluso, retrocesos respecto a lo que
plantea su texto.

El reglamento de ley viola el principio de jerarquía
normativa que establece que las normas de rango
inferior no pueden contradecir lo establecido por
una norma de rango superior. Sin embargo, en
este caso el reglamento de ley brinda –norma de
rango inferior– viola este principio, ya que genera
contradicción con varios elementos planteados
por la ley, que representa la norma de rango su-
perior. Algunos de los elementos que se contradi-
cen o cambian entre la ley y su reglamento y que
se consideran relevantes para esta investigación,
serán explicados a continuación.

Un elemento de grave preocupación tiene que ver
con la tipificación de femicidio. El contenido de la ley
brinda una definición amplia del delito. Sin embargo,
el reglamento lo limita únicamente a las relaciones
de pareja, dejando por fuera los femicidios cometi-
dos por otras personas más allá de las parejas de
las mujeres, como los hermanos, los tíos y el padre,
quienes en muchos casos son quienes perpetúan el
crimen. Esta situación provoca que muchos femi-
cidios no se tipifiquen como tales, invisibilizando
la problemática y la gravedad de la situación.

Por otro lado, existe un consenso entre las orga-
nizaciones de mujeres de que este reglamento
viene a consolidar los valores tradicionales y las
normas patriarcales sobre la familia, ya que el
foco deja de ser la protección y el resguardo de la
integridad de la mujer, tal como estaba planteado
en la ley, y la defensa de la familia ocupa el eje
principal. Esta situación violenta los derechos de
las mujeres, ya que invisibiliza la existencia de
desigualdades en las relaciones de poder y de
género dentro de las mismas familias. También
promueve mensajes que premian la subordina-
ción de la mujer como ciudadana de “segunda
clase” que tiene que “aguantar” porque la con-
servación y protección de la familia es lo primero.

Por otro lado, la Ley Nº 779 prohíbe la mediación.
Sin embargo, en aras de la protección y el res-
guardo de la familia el reglamento contraviene lo
planteado por el texto legal en tanto obliga a las
víctimas a mediar con el fin de proteger la unidad
familiar. Esto socava la agencia y el poder de las
mujeres, obligándolas a convivir y dialogar con el
agresor. De igual manera, tiene un grave efecto
en el grado de rapidez y agilidad de los procesos,
provocando una retardación de la justicia, que
puede llevar a que la mujer no se decida a de-
nunciar, quite la denuncia en algún momento del
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proceso, o vuelva a sufrir agresión, lo cual puede
llevarla eventualmente hasta la muerte.

Por último, el reglamento incluye para la media-
ción una instancia no autorizada: los Consejos Fa-
miliares Comunitarios. El CENIDH lo plantea en su
informe sobre derechos humanos de 2013:

En el año 2013, lamentablemente por medio de la
reforma se procedió a restablecer la mediación,
basándose en el supuesto argumento de la uni-
dad familiar. El CENIDH considera que la reforma
tiene un carácter regresivo, ya que la mediación
da oportunidad a los agresores y por lo tanto, ex-
pone a las mujeres a ser víctimas de femicidio en
el ciclo de la violencia. (CENIDH, 2013, pág. 130).

Actualmente, existe mucha preocupación no sola-
mente por el costo y retroceso que significa para las
mujeres la mediación, sino también por la incerti-
dumbre que generan estas nuevas figuras repre-
sentadas por los Consejos Familiares Comunitarios.
Por un lado, significan una mayor burocratización
del proceso, como se planteó anteriormente, pero
también existe temor por el control social y polí-
tico que los miembros de dichos Consejos pue-
dan llegar a ejercer. Esto último es exacerbado
por la falta información sobre cómo se van a con-
formar o quiénes los integrarán.

A continuación se presenta el capítulo sobre políti-
cas y programas, que debe analizarse de forma
complementaria –no separada–, a la luz del marco
legal presentado que, desde la perspectiva de las
garantías normativas basadas en los derechos hu-
manos, brinda una noción sobre la situación en la
que se encuentra el empoderamiento económico
de las mujeres, así como una noción general sobre
las brechas y los elementos que hacen falta para
garantizar el pleno cumplimiento de sus derechos.

2. POLÍTICAS Y PROGRAMAS
Como se mencionó en la introducción, se analiza-
ron 21 programas, cuatro de estos son ejecutados
actualmente por el MEFCCA, ligados al acceso al
crédito y otros recursos financieros. También se
tomó en cuenta el programa Usura Cero ejecutado
por el Banco Produzcamos, de igual manera ligado
al acceso al crédito y otros recursos. De estos cua-
tro programas, solamente se pudo obtener infor-
mación suficiente para llevar a cabo el análisis del
Programa Productivo Alimentario. Adicionalmente,
se tomó en cuenta para el mapeo el Programa
Amor, ejecutado por el Ministerio de la Familia
(MIFAM), que se enmarca dentro de la política de
primera infancia y que contempla un componente
de cuido profesional de niños y niñas en guarde-
rías. Se analizaron también ocho programas del
Ministerio del Trabajo (MITRAB) y, por último, seis
programas sobre formación profesional bajo el tu-
telaje del Instituto Nacional Tecnológico (INATEC).

En el Cuadro 4 se mencionan las políticas y los
programas identificados para el mapeo y se rea-
liza una descripción según la calidad y cantidad
de información a la que se pudo tener acceso.

Partiendo de lo enunciado en la documentación ofi-
cial de los programas, es decir, de lo que los pro-
gramas se plantearon en términos de objetivos y
metas, estos se clasificaron en el cuadro según las
siguientes categorías: i) la dimensión del empode-
ramiento que buscan atender; ii) si se plantean rom-
per con algún tipo de barrera; iii) si buscan o no
promover algún tipo de empleo y, por último, iv) su
nivel de incidencia, ya sea individual (mujer), fami-
liar o comunitario. Estas clasificaciones están es-
trechamente relacionadas con el marco teórico.

La clasificación planteada en el Cuadro 4 expresa
únicamente lo enunciado en la documentación de
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los programas. Esto no informa sobre lo que en la
práctica efectivamente sucede. Algunas de las ti-
pificaciones no aplican para ciertas políticas, ya
que sus enunciados y objetivos no hacen alusión
a ellas; en tales casos se clasifican como N/A (No

Aplica). Posteriormente, a partir de la información
disponible se realiza –más para algunos progra-
mas que para otros– un análisis sobre sus resultados
desde la óptica del empoderamiento económico de
las mujeres y la ruptura de barreras.
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Cuadro 4. Mapeo de programas y políticas
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A partir de la información presentada en el Cua-
dro 4, se puede observar que existe, para los
programas seleccionados, una fuerte focaliza-
ción en la promoción del acceso al crédito y
otros recursos, así como también hacia la forma-
ción profesional.

Si bien el INATEC ofrece una gran variedad de
programas, estos tienen poco alcance en térmi-
nos de matrícula, siendo además uno de los prin-
cipales problemas el hecho de que no
necesariamente llegan a las mujeres que están
fuera del mercado laboral o en el sector informal,
como se verá más adelante.

De igual manera, se puede observar que el foco
principal de los programas se orienta a la aten-
ción la eliminación de barreras financieras, eco-
nómicas y educativas; solamente el PPA Hambre
Cero se propone atender aspectos tales como la
redefinición de los roles y las normas y el refor-
zamiento de la autoestima.

A continuación se analizarán los programas con-
traponiendo lo enunciado con lo que efectiva-
mente se logró realizar o se está realizando en la
práctica.

POLÍTICAS DE PROMOCIÓN E INTERMEDIACIÓN
DEL EMPLEO
La institución encargada de velar por el desarrollo
de políticas de empleo es el Ministerio del Trabajo
(MITRAB). Según el Plan Nacional de Desarrollo Hu-
mano (PNDH), las políticas de promoción del em-
pleo en Nicaragua se llevan a cabo con el propósito
de desarrollar personal calificado según las exigen-
cias del mercado laboral, promoviendo la no discri-
minación, la equidad de género y alianzas público
privadas para mejorar la inserción en el mercado la-
boral de quienes no cuentan con herramientas
para su desarrollo profesional, económico y social.

Las políticas de promoción e intermediación de
empleo incluidas en el mapeo e impulsadas por el
MITRAB se agrupan de la siguiente manera:

- Políticas que buscan apoyar emprendimien-
tos, sobre todo el autoempleo y el microem-
prendimiento.

- Políticas que promueven y mejoran la coloca-
ción de empleos a través del servicio público
de empleo.

El MITRAB plantea que las políticas que pro-



mueve están dirigidas con especial énfasis a per-
sonas en situación de desempleo con el fin de
mejorar su inserción o reinserción laboral. Tam-
bién a la población ocupada, con el fin de pro-
mover su mantenimiento del empleo y, por último,
a personas inactivas, promoviendo su inserción
laboral, elevando así la tasa de actividad.

POLÍTICAS DE FORMACIÓN PROFESIONAL
La institución rectora de la formación profesional
o Instituto de Formación Profesional (IFP) en Ni-
caragua es el Instituto Nacional Tecnológico de
Nicaragua (INATEC), que constituye un subsis-
tema educativo. El INATEC tiene una composición
tripartita de sus órganos directivos conformada
por el sector empresarial, el sector de los trabaja-
dores y trabajadoras, y el Gobierno, siendo el sec-
tor estatal el de mayor representación.

El INATEC se formó en 1991 como una institución
autónoma. Su estructura de financiamiento con-
siste en 2% sobre la nómina salarial pagada por
todas las empresas públicas y privadas. Si bien
esto ha garantizado un aumento sostenido de su
presupuesto, también ha marcado notablemente
la lógica de su funcionamiento. Según la OIT, 35%
de la matrícula del INATEC está definida por las
empresas, porcentaje que llega a 43% si no se
consideran los dos programas sociales insignia
de este gobierno: Usura Cero y Hambre Cero, a
los cuales brinda apoyo a partir de servicios de
capacitación de sus beneficiarias.

Así, el hecho de que el financiamiento de los
IFP provenga de aportes patronales implica
en la mayoría de los países que gran parte de
la oferta formativa esté dirigida a trabajadores
activos, respondiendo a las demandas espe-

cíficas del sector empresarial para capacitar
a su personal. (OIT, 2014, pág. 51).

La oferta de educación técnica consiste en cerca
de 40 carreras técnicas medias y básicas, así
como bachilleratos técnicos en tres ámbitos de la
economía: agropecuario–forestal, industria y cons-
trucción, y comercio y servicios (ver en los Anexos
el Cuadro 13: Especialidades de educación téc-
nica ofrecidas por el INATEC). Estas carreras son
ofrecidas en los 33 centros del INATEC en todo el
país. También incluye cursos cortos de especiali-
zación en diferentes áreas, predominando la ca-
pacitación para el sector comercial, financiero y de
servicios3. Los cursos cortos se ofrecen en centros
acreditados por INATEC, que son alrededor de 350
en todo el país y representan una oferta importante
de formación para un sector de la población joven.

La oferta formativa dentro de los IFP de Nicara-
gua se clasifica en dos tipos: el primero relacio-
nado a la organización a partir de especialidades
y el segundo, según la tipología de los diferentes
procesos formativos. La OIT clasifica dichos pro-
cesos formativos en tres tipos:

1) Procesos de larga duración que permiten acceso
a formación calificada o semicalificada; 2) procesos
para mejora de capacidades de trabajadoras y tra-
bajadores activos/as; y 3) procesos formativos de
corta duración mediante los que se obtiene un cer-
tificado de aprovechamiento del curso. A pesar de
que los primeros brindan mayores oportunidades de
formación, la tendencia general es que la matrícula
de las mujeres está concentrada en el tercer tipo,
el de formación profesional de menor calidad.

En el Cuadro 5 se puede observar la cantidad de
cursos cortos ofrecidos por el INATEC en el 2010
según unidad ejecutora.
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Cuadro 5. Número de cursos por unidad ejecutora.
Año 2010

En el Cuadro 5 se puede observar el fuerte sesgo
de oferta de cursos dirigidos a satisfacer las ne-
cesidades de capacitación de las entidades apor-
tantes, es decir, el sector empresarial, ya que 67%
de los cursos ofertados se dirigen a la capacita-
ción del personal de empresas.

Por otro lado, si bien la formación profesional en
Nicaragua ha aumentado, en el Cuadro 6 se ve
que en 1998 las personas capacitadas represen-
taban 3,5% de la Población Económicamente Ac-
tiva (PEA) llegando a 11,8% en 2010. Este todavía
sigue siendo un porcentaje bajo.

Cuadro 6. Formación profesional y PEA

En la Gráfica 1 se puede observar que la matrí-
cula global ha tenido un aumento significativo,
sobre todo en el período 2005-2010, que se ex-
plica mayoritariamente por el inicio, en 2008, de
un proceso de adecuación de la oferta del IN-
ATEC. Como parte de este proceso está en eje-
cución un programa de capacitación móvil, con el
objetivo de responder a las demandas locales de
los/las trabajadores/as.

Este modelo es más cercano a la habilitación la-
boral y rompe con el esquema de formación tra-
dicional. La adecuación de la oferta del INATEC
se inscribe en la redefinición de sus finalidades,
ahora más orientadas hacia la preparación para
el trabajo que a la formación estrictamente aca-
démica.

Gráfica 1. Alumnos/as matriculados/as en el INATEC
Años 2000, 2005 y 2011

El cambio en la oferta del INATEC ha significado
una reducción de la matrícula en carreras técni-
cas y un incremento de la participación en pro-
gramas de capacitación. En el año 2008 se
capacitó a un total de 142.693 personas de sec-
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tores urbanos y rurales, lo que representó un in-
cremento de 36% de capacitaciones con relación
al año 2007. Sin embargo, no se conoce la pro-
porción de mujeres capacitadas.

En el año 2007, la matrícula de Educación Técnica
fue de 17,452 estudiantes. El tamaño de esta matrí-
cula se ha mantenido prácticamente estático desde
el año 2000, tal como se puede ver en el Cuadro 7.

Cuadro 7. Matrícula de educación técnica en el pe-
ríodo 2000-2007

En la Gráfica 2, si se desglosa la matrícula, se ob-
serva una tendencia positiva para las mujeres en
los últimos años. En el período 2000-2010 hay ten-
dencia sistemática de aumento de la matrícula de
las mujeres. Según cifras de la OIT, en el 2010
58,4% de las matriculadas eran mujeres y 41,6%
eran hombres.

Gráfica 2. Porcentaje de la matrícula por sexo. Años
2000, 2005 y 2010

Sin embargo, cuando se analiza la matrícula por es-
pecialidad, como en la Gráfica 3, se observa una mar-
cada segmentación horizontal por especialidad: las
mujeres están concentradas en especialidades tradi-
cionalmente femeninas y tienen un menor acceso a
las posibilidades de formación de mayor calificación.

Esta situación se debe a la existencia de barreras
intrínsecas e impuestas que recaen principal-
mente sobre las mujeres. Por tanto, se hace ne-
cesario que las instituciones promuevan esfuerzos
adicionales dirigidos a las mujeres para fomentar
su desarrollo y participación de forma equitativa.

Gráfica 3. Matrícula según especialidad por sexo.
Año 2010

Adicionalmente, se construyó el Cuadro 8 para
analizar si el INATEC promueve acciones afirma-
tivas para la eliminación de barreras de acceso
para las mujeres.

Cuadro 8. Características del INATEC que pueden
favoreces la participación de las mujeres
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En el Cuadro 8 se pueden observar los elementos
analizados. Se identificó por un lado, que en térmi-
nos político institucionales existe una carencia de
política de género y de una oficina o departamento
que la gestione. Esto último es fundamental para ga-
rantizar avances sustantivos en el acceso de las mu-
jeres de forma justa a la formación.

De igual manera, se encontró que si bien existen
ciertos elementos de apoyo a partir de una polí-
tica de becas, alojamiento, transporte y hospe-
daje, todavía hay dos elementos fundamentales
desatendidos. El primero es la inexistencia de una
política de cuido. Esto hace que para las mujeres
sea más difícil acceder a cursos, sobre todo a los
de larga duración. El segundo es el costo de la
matrícula: a pesar de que existen becas, las mu-
jeres no siempre tienen acceso a ellas.

PROGRAMAS DE ACCESO AL CRÉDITO Y OTROS
RECURSOS

Los cinco programas analizados bajo esta ca-
tegoría son:

• Programa Productivo Alimentario (PPA) Ham-
bre Cero

• Desarrollo del Sector Lácteo en los departa-
mentos de Chontales, Río San Juan y RAAS
(PRODERUL)

• Plan especial de producción de granos bási-
cos Cristiano, Socialista y Solidario (CRISSOL)

• Programa Centro Regional de Promoción de
la MIPYME (CENPROMIPYME)

• Usura Cero

Los programas de acceso al crédito y otros re-
cursos financieros son el foco de atención de la

actual administración. Dentro de los programas
analizados en el mapeo se encuentran dos que
han sido emblemáticos: Hambre Cero y Usura
Cero. Los objetivos y lineamientos de estos pro-
gramas se enfocan en mejorar las capacidades
productivas y de autoconsumo de las familias em-
pobrecidas.

Uno de los elementos característicos de todos los
programas que se analizan es que las beneficia-
rias directas son mujeres.

El PPA Hambre Cero se plantea la necesidad de
mejorar el empoderamiento económico de las mu-
jeres para lograr, entre otras cosas, la redefinición
de los roles de género. Según un documento del
Ministerio Agropecuario y Forestal (MAGFOR):

El subprograma tendrá un enfoque de género
orientado en la propiedad por parte de las mu-
jeres, de los medios de producción, y el trabajo
familiar compartido. El abordaje de género será
mediante la resolución práctica del nuevo rol
de la mujer campesina y el compromiso com-
partido de los miembros de la familia para el
cambio de comportamiento social del hombre
en el hogar como escuela del nuevo compor-
tamiento social. (MAGFOR, 2008, pág. 11).

Por un lado, a partir del análisis de los progra-
mas podemos afirmar que estos han contri-
buido en alguna medida a mejorar la dimensión
del avance o éxito económico, tal como se con-
ceptualizó al inicio del documento, así como a
la eliminación de algunas barreras relacionadas
sobre todo con el capital financiero y el capital
humano a partir de capacitaciones. La situación
económica de las mujeres beneficiadas con re-
cursos financieros ha mejorado, aunque sea li-
geramente, ya que han tenido acceso a recursos
y bienes:
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Las mujeres sienten que a partir de haber reci-
bido el BPA6 su situación económica ha mejo-
rado aunque sea ligeramente. Para muchas
esto ha significado una mejora en su auto-es-
tima, ya que sienten que ahora tienen “algo” y
ese “algo”, además, les da una seguridad eco-
nómica que antes no tenían. (Larracoechea,
2011, pág. 50).

Sin embargo, la mayoría de los programas se
plantean la necesidad de enfocar los esfuerzos al
empoderamiento económico de las mujeres,
puesto que pretenden tener impacto a nivel fami-
liar. El documento del MAGFOR también plantea
lo siguiente:

El BPA, aunque dado a las familias, estará a
nombre de la mujer para garantizar la sosteni-
bilidad del mismo, al estar demostrado que la
mujer cuida más de la función reproductiva y
de la propiedad de los medios de producción
que el hombre. En este sentido el bono es tam-
bién un instrumento para el desarrollo de un en-
foque de género. (MAGFOR, 2008, pág. 12).

En este sentido se genera la duda sobre si estos
programas incentivan a las mujeres para que re-
fuercen su rol y sus responsabilidades tradiciona-
les hacia la familia en lugar de promover la
renegociación de su posición y de las relaciones
dentro del hogar.

Una de las entrevistadas mencionó lo siguiente:

El problema de estos programas es que se
centran en la economía de patio7, tarea asig-

nada, o más bien rol tradicional de la mujer, se-
guimos viendo que las mujeres asumen dobles
y triple jornadas. Cuando hacemos talleres en
las comunidades con mujeres nosotras segui-
mos viendo que el trabajo que las mujeres
hacen sigue siendo el mismo. Seguimos viendo
lo mismo en las cartulinas. Una de las caracte-
rísticas de las familias campesinas es que ge-
neralmente en el trabajo productivo la familia
trabaja en su conjunto, pero en economía de
patio y del hogar no, la economía de patio
sigue siendo reducida a la casa y a la mujer,
así como el cuido de animales. Vos seguís
viendo en los talleres que sigue siendo una
tarea asumida por mujeres. (Blanca Torres, FE-
MUPROCAN).

De igual manera, la organización de mujeres
Grupo Venancia –que trabaja entre otros temas el
empoderamiento económico de las mujeres– rea-
lizó una investigación sobre la relación entre el
Programa Productivo Alimentario o Hambre Cero
y ese empoderamiento. En dicha investigación la
organización cuestiona la eficacia de estos pro-
gramas en la redefinición de los roles de género:

En distintas entrevistas a mujeres beneficiarias,
a maridos de beneficiarias y a técnicos, hubo
consenso al señalar que los bienes están a
nombre de las mujeres, pero son para beneficio
de las familias, especialmente de los hijos, no
de las mujeres exclusivamente… tampoco se
plantea la problemática de la tenencia de la tie-
rra de las mujeres, ni medida alguna para au-
mentar el número de propiedades en manos de
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6 Bono Productivo Alimentario (BPA) es un paquete de bienes agropecuarios que se le otorga a las mujeres beneficiadas por el Programa Productivo
Alimentario, para beneficio de la familia, hasta por un monto de 1.500 dólares, que varía según las posibilidades de la familia de mantenerlo. El menú
de bienes puede contener una vaca o cerda preñada, una oveja gestada, materiales para instalaciones y gallineros, semillas, plantas frutales, entre otros.

7La economía de patio o de patios productivos es un sistema de producción suplementario de autoconsumo e intercambio entre familias. Se cons-
truye dentro del hogar en espacios productivos desocupados como los patios. Son manejados por miembros del hogar (mujer) y en ellos se proveen
cultivos de vegetales, hortalizas, frutas y animales de patio como chanchos y gallinas.



las mujeres o al menos en forma mancomu-
nada. (Instituto de Estudios Estratégicos y Po-
líticas Públicas, IEEPP, 2011a, pág. 33).

A partir delo enunciado en cuatro de los cinco
programas analizados en este apartado, así como
la lectura de evaluaciones y entrevistas realizadas
a actores clave se llega a la conclusión de que los
programas han contribuido hasta cierto punto a
mejorar la situación económica de las mujeres be-
neficiadas, ya que les han brindado acceso a
control de recursos como una vaca o un cerdo,
así como a la eliminación de ciertas barreras,
sobre todo aquellas relacionadas al capital finan-
ciero y las capacitaciones.

Sin embargo, por otro lado, estos programas no
han contribuido a mejorar el poder de las mujeres
y su agencia para la renegociación de sus rela-
ciones. Tampoco han contribuido a eliminar ba-
rreras intrínsecas relacionadas con roles y
mandatos de género. Se encontró que en muchos
de los casos, por el contrario, han contribuido a re-
forzarlos. Esto se debe principalmente a que si
bien la mayoría de los programas identifican como
población meta a las mujeres, analizando sus
enunciados se encontró que su objetivo funda-
mental no es necesariamente la mujer, sino la fa-
milia, y en particular sus hijos e hijas. Es decir, los
programas se plantean como nivel de incidencia a
la mujer, pero en la práctica su objetivo fundamen-
tal es el bienestar de la familia. Los programas ana-
lizados tienen un foco mayoritariamente familista,
lo que no quiere decir que la mujer no se vea be-
neficiada en alguna medida, como se planteó an-
teriormente. Sin embargo, la desenfoca y, por lo
tanto, lo mismo hace con las relaciones desiguales
de poder dentro dela familia y entre las parejas.

Por último, los programas no cuestionan los roles
de los hombres y las mujeres, más bien refuerzan la
división tradicional dentro de la familia, reforzando
la construcción social sobre la “responsabilidad” de
la mujer y la “irresponsabilidad” del hombre.

PROGRAMAS DE CUIDO PROFESIONAL Y GUAR-
DERÍAS
El programa Amor es el programa insignia de la
Política Nacional de Primera Infancia8. Si bien el
programa no está focalizado en las mujeres,
cuenta con un eje transversal que busca abordar
el cuido profesional de las hijas y los hijos de ma-
dres que trabajan en las zonas urbanas.

El programa es financiado por fondos públicos y
por el BID. Los Centros Infantiles Comunitarios
(CICO) que funcionan son aquellos construidos
por el Programa Amor. Si bien contribuyen a que
las mujeres puedan delegar el cuido de hijos e
hijas y, por ende, tener mayores posibilidades de
insertarse en el mercado laboral, su contribución
es insuficiente, principalmente debido a que cu-
bren únicamente media jornada, en el turno de la
mañana. A mediodía, los niños y las niñas regre-
san a sus casas, por lo que las mujeres siguen te-
niendo el problema de encontrar quién cuide a
sus hijos/as en la tarde. Esto hace que este pro-
grama beneficie más efectivamente a aquellas
mujeres que trabajan de manera informal y desde
la casa en las zonas urbanas.

En las zonas rurales no existen opciones para el
cuido profesional de niños/as menores de 3 años;
se promovieron esfuerzos para la construcción de
CICCO que estuvieron operando durante varios
años, pero que ya no funcionan como tales. Se
adjudicaron al MINED para ser convertidos en cen-
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tros preescolares, por lo que las mujeres de las
zonas rurales ya no cuentan con esta alternativa.

Otra iniciativa para el cuido profesional de niños y
niñas de madres y padres que trabajan son los
Centros de Desarrollo Infantil (CDI). Estos repre-
sentan una de las iniciativas de más vieja data
puesto que surgieron en los años ochenta y aún
siguen vigentes. Los CDI operan únicamente en
áreas urbanas y consisten en centros de cuido a
menores de 6 años que brindan servicios de edu-
cación inicial por medio de estimulación temprana
a los menores de 3 y educación preescolar a los
niños de 3 a 6. Brindan también alimentación,
salud y nutrición.

Los CDI son manejados por organizaciones no
gubernamentales que reciben subvenciones o di-
rectamente por el Gobierno. La institución res-
ponsable de su regulación es el Ministerio de la
Familia (MIFAM): “a partir del 2008-2010 se han
intensificado los esfuerzos por mejorar las condi-
ciones de infraestructura mediante la construc-
ción, rehabilitación y reemplazo de los CDI. Un
rasgo particular de los CDI es que el pago de los
servicios es un valor simbólico que varía entre
centros” (IEEPP, 2011b, pág. 23).

1. ESTUDIO DECASO: PROGRAMAHAMBRECERO
Y PROGRAMAAMOR
Caso 1: Programa Productivo Alimentario (PPA) o
Hambre Cero
El Programa Productivo Alimentario (PPA) o Ham-
bre Cero es uno de los programas de la política
de soberanía y seguridad alimentaria que con-
forma –junto con la política de educación, vi-
vienda, salud y abastecimiento de agua y
saneamiento– la Política Social del Gobierno de
Nicaragua. Fue implementado inicialmente bajo el

tutelaje del MAGFOR y en 2013 se le adjudicó al
MEFCCA. El programa tiene coordinación con
otras instituciones centrales como el INTA y el IN-
ATEC, pero territorialmente la coordinación fun-
ciona de mejor manera.

El programa se inspira en su homónimo brasileño
Fome Zero, pero adaptado a la realidad nicara-
güense como resultado de experiencias de organi-
zaciones no gubernamentales (ONG) vinculadas al
Frente Sandinista de Liberación Nacional (FSLN),
que durante 15 años trabajaron en los territorios ru-
rales del país. Una de estas ONG fue el Centro para
la Promoción, la Investigación y el Desarrollo Rural
Social (CIPRES), que jugó un rol clave para el des-
arrollo de la propuesta del programa que se pre-
sentó en las elecciones presidenciales de 2006.

En administraciones anteriores, especialmente
durante el gobierno del presidente Enrique Bola-
ños, para cumplir con el Objetivo de Desarrollo
del Milenio (ODM) 1 (erradicar la pobreza extrema
y el porcentaje de personas que padecen ham-
bre), la política de seguridad alimentaria se des-
arrolló principalmente bajo la Red de Protección
Social y el programa Libra por Libra.

Cuando cambió la administración se dejaron de
lado estos dos programas para implementar el
PPA. Posteriormente, se retomó el programa de
entrega de semilla mejorada, sin pedir semilla
criolla a cambio, con el fin de promover una mayor
productividad. Este programa, sin embargo, no
tiene coordinación directa con el PPA.

El PPA se propuso: “i) capitalizar a 75.000 familias en
los próximos cinco años para producir alimentos
para el autoabastecimiento y comercialización me-
diante la entrega de un bono productivo de 2.000 dó-
lares por familia (incluye 500 dólares para gastos
administrativos; ii) promover la alimentación de los
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niños menores de 6 años y en edad escolar a través
de programas de lactancia, micronutrientes y me-
rienda escolar, entre otros; y iii) brindar ayuda ali-
mentaria a las familias rurales en extrema pobreza.
Además de dotar a los productores de los munici-
pios más pobres con un paquete de insumos (semi-
llas mejoradas, urea y otros), asistencia técnica y
financiamiento. En 2009 se amplió la meta a 100.000
familias, aunque no se señala la justificación o expli-
cación para dicha ampliación”9.

La población meta del programa son las mujeres
de cualquier rango de edad con tenencia de entre
1 a 10 manzanas de tierra en zonas rurales o se-
mirrurales. El Bono Productivo Alimentario (BPA)
que se otorga a las familias, y que representa el
componente principal del programa, varía de
acuerdo a las capacidades de cada familia, así
como de las condiciones físicas, climáticas, de
cada región. Los distintos bonos son para:

• Familias rurales con extensiones de tierra de
1 a 10 manzanas, el cual tiene como bien prin-
cipal la vaca.

• Familias con un área menor a una manzana,
compuesto por aves, alimento para aves, ma-
terial vegetativo y herramientas

• Familias de áreas urbanas con patios gran-
des de al menos un cuarto de manzana, que
incluye un cerdo pequeño, aves, alimento para
aves y cerdos y material de construcción.

Sin embargo, el programa no plantea qué pasa
cuando las mujeres no tienen tierra, ya que no
contempla un componente de adquisiciones de
tierras para ellas.

El nivel de ejecución presupuestaria del programa

en 2013 fue de 71,5% como se puede observar
en el Cuadro 9.

Cuadro 9. Bono Productivo Alimentario (BPA). Pre-
supuestos asignados actualizados versus presu-
puestos ejecutados. Años 2007-2013. (En millones
de córdobas)

El número de familias beneficiadas con el BPA, fue
de 98. 342 hasta 2013. En el Cuadro 10 se puede
observar el desglose por año para el período
2007-2012.

Cuadro 10. BPA. Familias beneficiadas. Años 2007-
2011
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Caso 2: Programa Amor
Uno de los ejes del programa es crear y habilitar
Centros de Desarrollo Infantil (CDI) para el cui-
dado profesional de las hijas e hijos de las ma-
dres que trabajan. “La Atención Integral de las
hijas e hijos de las madres trabajadoras es una
prioridad fundamental. Esta atención se garanti-
zará a través de la ampliación de los Centros de
Desarrollo Infantil en las zonas urbanas y amplia-
ción de Centros infantiles comunitarios en las
zonas rurales.”10

El programa Amor tiene su base en los Programas
de Atención Integral a la Niñez Nicaragüense
(PAININ) I, II, III, IV. El PAININ fue un programa em-
blemático para el país en atención a la primera in-
fancia, ya que representó la primera iniciativa que
atendía a los/las menores de 3 años de zonas ru-
rales. Uno de sus componentes fue la construc-
ción de CICO. Su fase piloto comenzó en 1996 y
se ejecutó con el apoyo del BID de forma continua
hasta 2011. Este ha sido uno de los programas –
entre los comprendidos en la política social– más
estables que se han ejecutado en el país.

Antes de iniciar su quinta etapa, en 2009, se plan-
teó un cambio de direccionamiento del programa
hacia el área urbana, por lo que fue desconti-
nuado, para dar nacimiento al Programa Urbano
de Bienestar para la Niñez en extrema Pobreza
Fase I, bajo la sombrilla del Programa Amor. Los
CICO construidos en las zonas rurales durante el
desarrollo del PAININ fueron adjudicados al
MINED y convertidos en centros preescolares, por
lo que ya no brindan atención de guarderías en
esas zonas. Esto plantea un gran retroceso, tanto
en términos de atención a la primera infancia
como de apoyo al cuido de menores. Si bien hubo

cierta continuidad en términos de dar prioridad a
la política de atención a la primera infancia, tam-
bién se ha dado cierta discontinuidad en cuanto
a las formas, iniciativas y actividades que de ella
se derivan. La administración actual ha tenido un
rechazo a los programas de administraciones an-
teriores. Un ejemplo de ello es esa discontinuidad
del PAININ y esa adjudicación de los CICO rura-
les al MINED para ser convertidos en centros pre-
escolares.

El nivel de ejecución presupuestaria del compo-
nente CICO/CDI en 2013 fue de 91,9% como se
puede observar en el Cuadro 11.

Cuadro 11. CICO/CDI. Presupuestos asignados ac-
tualizados versus presupuestos ejecutados. Años
2011-2013. (En millones de córdobas)

ANÁLISIS DE CARACTERÍSTICAS ASOCIADAS
CON LACALIDAD EN LOS PROGRAMAS BAJO ES-
TUDIO DE CASO

Los programas presentados como caso de es-
tudio se analizaron según las cinco característi-
cas asociadas con calidad expuestas en el
marco teórico: estabilidad y adaptabilidad, co-
herencia, coordinación interinstitucional, presu-

NICARAGUA36

10 Ver http://www.mifamilia.gob.ni/?page_id=239.



puesto y eficiencia presupuestaria.

A la luz de la información disponible, se clasifica-
ron las características de los dos programas utili-
zando los criterios operacionalizados en el marco
teórico como de nivel bajo, medio y alto. Dicha
clasificación se observa en el Cuadro 12.

Cuadro 12. Características asociadas con la calidad

Estabilidad y adaptabilidad

Los programas recibieron en esta característica
una clasificación distinta porque el PPA cuenta
con uno de los dos criterios, el de estabilidad, por
lo que se clasificó como Medio, mientras que el
Programa Amor no cuenta con ninguno, por lo
que se clasificó como Bajo. A continuación se de-
talla lo anterior:

1. En términos de adaptabilidad, no se encon-
tró evidencia sobre cambios y adaptaciones a
los programas bajo análisis basados en hallaz-
gos, demandas o evaluaciones. Por lo tanto,
ninguno de los programas cuenta con esta ca-
racterística.

2. Se observa cierta continuidad entre los pro-
gramas bajo análisis. Esto puede deberse al
hecho que ambos han sido adoptados bajo
una misma administración. Sin embargo, es
preciso tener en cuenta que en Nicaragua hay
una tradición de ruptura de los programas y po-
líticas entre administraciones, especialmente

cuando se cambian las orientaciones ideológi-
cas. Esto se evidencia en la falta de continui-
dad de algunos programas entre los años 2007
y 2011, primera parte de la gestión del Go-
bierno actual. Un ejemplo de esto es la discon-
tinuidad del PAININ, programa que antecedió y
acompañó la labor del Programa Amor en la
promoción de los CICO. Como se mencionó en
el estudio de caso, la totalidad de los CICO
construidos bajo el PAININ se adjudicaron al
MINED, causando una reversión de los avan-
ces que el programa había logrado entre 1996
y 2011.

Coherencia

Ambos programas se clasificaron como Bajo en
la característica de coherencia debido a lo si-
guiente:

1. Se observaron problemas de relación entre
objetivos, ejes o metas y las acciones y resul-
tados. Por un lado, aun cuando los tres pro-
gramas se plantearon objetivos o lineamientos
de género, en la práctica no se realizaron ac-
ciones afirmativas para lograr los cometidos.
En los dos programas analizados, los ejes y ob-
jetivos de género no se operacionalizaron en
acciones y lineamientos que permitieran iden-
tificar la forma en la que se llevaron a cabo y
se cumplieron los objetivos, por lo que resulta
difícil evaluar o analizar los resultados respecto
a lo planteado inicialmente.

Como mencionamos anteriormente, ambos
programas se plantean promover objetivos re-
lacionados con el género. Por un lado el PPA
se planteó “el nuevo rol de la mujer campesina
y el compromiso compartido de los miembros
de la familia para el cambio de comportamiento
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social del hombre en el hogar como escuela
del nuevo comportamiento social.” Sin em-
bargo, no se plantean acciones concretas para
lograr este cometido. Por el contrario, se en-
contró que el programa más bien reafirma los
roles tradicionales en muchas ocasiones. Por
otro lado, el programa Amor se plantea promo-
ver “Educación para la Equidad de Género y la
Diversidad” como uno de los lineamientos en
el marco curricular, pero en la práctica ese ob-
jetivo no se operativiza.

2. Adicionalmente se debe recalcar, que, si
bien el Programa Amor y el PPA están enmar-
cados en políticas claras, el primero en la polí-
tica de Primera Infancia y el segundo en la
política de Seguridad y Soberanía Alimentaria,
se encontró que no existe una política de gé-
nero a nivel central. Por lo tanto, tampoco exis-
ten lineamientos transversales de género que
orienten el accionar de los programas. Esto trae
consigo dispersión en las iniciativas y confu-
sión a nivel de cada institución o ministerio
cuando se trata de operativizar los lineamientos
y objetivos relacionados con los derechos de
las mujeres.

Consulta y coordinación interinstitucional

Ambos programas se clasificaron como Bajo en
consulta y coordinación interinstitucional debido
a lo siguiente:

1. Las organizaciones consultadas afirmaron que
aun cuando los informes de programa y los co-
municados oficiales afirman haber promovido
consultas, dichos procesos se realizan única-
mente con organizaciones política e ideológica-
mente afines. Adicionalmente, encontramos que
no existe información disponible y accesible sobre

los resultados o informes de dichas consultas.

2. Adicionalmente, otro elemento recalcado en
las entrevistas fue la débil coordinación inte-
rinstitucional existente sobre todo para el nivel
central, es decir, entre ministerios y organiza-
ciones. Para el caso del Programa Amor esto
lo podemos observar en la afirmación si-
guiente: “A nivel técnico es donde mejor se da
la coordinación, a nivel político es muy difícil la
coordinación” (Entrevista a consultora del BID).

Durante la entrevista brindada, la consultora del
BID planteó que en muchas ocasiones los técnicos
del Programa tienen mucha voluntad de trabajo, sin
embargo el freno se encuentra principalmente a
nivel ministerial, sobre todo a nivel político. El Pro-
grama Amor es un programa que requiere la coor-
dinación entre el MIFAM, el MINED y el Ministerio
de Salud. Sin embargo, esta coordinación en mu-
chas ocasiones es escasa.

Por otro lado, el PPA inicialmente se planteó pro-
mover instancias de coordinación en diversos ni-
veles para la ejecución del programa: nacional,
departamental, municipal y comarcal. Estas ins-
tancias debían tener la función de coordinar y di-
rigir el desarrollo del programa, verificar la
asignación de los beneficios, así como coordinar
con las diversas instituciones. Sin embargo, en la
práctica, esta coordinación no se realizó. El IEEPP
en una de sus investigaciones sobre el PPA plan-
tea lo siguiente:

La coordinación y complementariedad que se
planteaba a través de la creación de Instancias
de Coordinación en los ámbitos comarcal, mu-
nicipal y departamental con participación de
las distintas instituciones del estado y organi-
zaciones gremiales y de sociedad civil, inclu-
yendo ONG, nunca fue una realidad ni pasó del
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diseño original del programa a la práctica. La
única instancia que ha tenido participación es
la de los CPC y en muy limitados casos, y de
manera tangencial, las alcaldías. (IEEPP,
2011a, pág. 51)

Presupuesto

Ambos programas se clasificaron como Alto en
presupuesto debido a que se contó con informa-
ción sobre el presupuesto de los programas, ya
sea para todo el proyecto como para el detalle del
tipo de gasto. Dicha información adicionalmente
se actualiza año a año a través del MHCP.

Eficiencia presupuestaria

En términos de eficiencia presupuestaria, el PPA
se clasificó como Alto porque cumple con los dos
criterios propuestos, mientras que el Programa
Amor no se logró clasificar ya que no se contó con
la información necesaria para el análisis. Los dos

criterios son: 1) porcentaje de recursos ejecuta-
dos en función de lo planificado inicialmente y 2)
número de beneficiarios en función de las metas
inicialmente planteadas.

Como puede observarse en los cuadros del caso
de estudio de ambos programas, la ejecución
presupuestaria es alta para ambos casos.

Para el PPA se contó adicionalmente con informa-
ción sobre la asignación de los beneficios, espe-
cialmente sobre el Bono Productivo Alimentario, la
cual también es alta según las metas inicialmente
planteadas. Vale recalcar que en esta investigación
no se está realizando una valoración sobre los pro-
cesos de selección de beneficiarios/as.

La ejecución presupuestaria del Programa Amor
es alta según los datos revisados de los Informes
de Liquidación Presupuestaria. Sin embargo, no
se contó con información sobre beneficiarios/as
del programa.
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Marco legal
• Tomando como marco de referencia los com-
promisos asumidos por Nicaragua a partir de la
CEDAW, en los derechos de las mujeres en los
que hubo menor grado de cumplimiento, al menos
en términos de ratificaciones e iniciativas de polí-
ticas, fue en los derechos sexuales y reproducti-
vos y educativos.

• Nicaragua tiene un buen marco jurídico, sin
embargo existen seis elementos principales que
limitan y entorpecen la plena garantía de esos
derechos por parte del Estado. Estos son: 1) falta
de voluntad política; 2) escasa asignación pre-
supuestaria; 3) dificultad para acceder a infor-
mación; 4) hermetismo desde el Gobierno; 5)
escasas posibilidades de coordinación interins-
titucional entre las organizaciones de la socie-
dad civil y el Gobierno; y 6) el acceso a cargos
de poder y directivos, tanto en lo público como
en lo privado, no se traduce necesariamente en
posibilidades reales de toma de decisiones de
las mujeres.

Mapeo de programas
• Los programas seleccionados se focalizan en
acceso al crédito y otros recursos, así como tam-
bién hacia la formación profesional.

• La forma de elaboración de los planes no faci-
litó hacer el vínculo entre la política, el programa,
la meta propuesta y el financiamiento asignado.

• No todos los países disponen de un sistema de
evaluación de los planes y su ejecución, ya sea
anual o al final del período, por lo que el análisis

de los resultados con respecto a los planes for-
mulados es limitado.

• El foco principal de los programas seleccionados
es atender la eliminación de barreras financieras,
económicas y educativas, siendo solamente uno el
programa que se propone atender aspectos tales
como la redefinición de roles y normas y el refor-
zamiento de autoestima.

• Si bien el INATEC ofrece una gran variedad de
programas, estos tienen poco alcance en térmi-
nos de matrícula y, sobre todo, no necesariamente
llegan a las mujeres que están fuera del mercado
laboral o en el sector informal.

• El hecho de que el financiamiento del INATEC
provenga de empresas tanto públicas como pri-
vadas está causando que la mayor parte de la
oferta formativa (67% de los cursos) esté dirigida
a trabajadores/as activos/as, respondiendo a las
demandas específicas del sector empresarial
para capacitar a su personal.

• En el período 2000-2010, se observa una ten-
dencia sistemática de aumento de la matrícula de
las mujeres en los cursos del INATEC. Según ci-
fras de la OIT, en 2010 las personas matriculadas
eran 58,4% mujeres y 41,6% hombres.

• El INATEC promueve a través de su práctica ins-
titucional la consolidación de ciertas barreras im-
puestas que limitan la participación de las
mujeres. Estas prácticas u omisiones consisten,
por ejemplo, en la inexistencia de una política de
género o una política de cuido, entre otras. De
igual manera, se observa una marcada segmen-
tación horizontal por especialidad en los cursos,
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lo que causa una concentración de mujeres en
especialidades tradicionalmente femeninas. El IN-
ATEC debe promover esfuerzos adicionales diri-
gidos a las mujeres para fomentar su desarrollo y
participación de forma equitativa.

• Los programas de acceso al crédito y otros re-
cursos han contribuido al avance o éxito econó-
mico de las mujeres, así como a la eliminación de
ciertas barreras, sobre todo aquellas relacionadas
al capital financiero, así como a capacitaciones.
Sin embargo, no han contribuido necesariamente
en la práctica a mejorar la capacidad y el poder
de agencia, tampoco a eliminar las barreras in-
trínsecas relacionadas con los roles y mandatos,
debido principalmente al enfoque familista de la
mayoría de ellos.

• El programa de cuido y guarderías ha contri-
buido a que las mujeres puedan delegar el cuido
de hijos e hijas y, por ende, tener mayores posibi-
lidades de insertarse en el mercado laboral. Sin
embargo, esta contribución es insuficiente debido
a que los CDI y los CICO funcionan únicamente
media jornada, por lo que las mujeres siguen te-
niendo el problema de encontrar quién cuide a
sus hijos/as en la tarde. Esto hace que este pro-
grama sea efectivo para aquellas mujeres que tra-
bajan de manera informal y desde la casa.

Estudio de caso
• En todas las características, con excepción de
las presupuestarias, ambos programas fueron cla-
sificados de Medio a Bajo. Esto puede estar te-
niendo repercusiones negativas en su calidad, es
decir, en la capacidad que ambos programas tie-
nen para lograr sus objetivos de género.

• La falta de continuidad entre una administración
y otra –especialmente si cambian las orientacio-
nes ideológicas– es una característica observada,
en menor o mayor medida, en los dos programas.
Esto trae repercusiones negativas para el compo-
nente de género, ya que este requiere de accio-
nes sostenidas en el tiempo para generar
cambios y trasformaciones.

• La ausencia de una política de género clara di-
ficultó hacer el vínculo, en ambos programas,
entre lo enunciado en la política respecto a los li-
neamientos, la meta de género y su respectiva
operacionalización.

• Si bien se han impulsado ciertos procesos de
consulta, no se encontró suficiente evidencia
sobre si esos procesos derivaron de un compro-
miso consensuado por todos los sectores o si se
constituyeron más bien como un mecanismo for-
mal de legitimización de las políticas. Se requeri-
ría información adicional a la que fue consultada
para profundizar en este análisis.

• Se contó con información suficiente sobre los
presupuestos de ambos programas. En ambos
casos la ejecución presupuestaria es alta.
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DISEÑO DE INSTRUMENTOS DE INVESTIGACIÓN
1. GUÍA PARA EL ANÁLISIS DE POLÍTICA, ESTRATEGIA O PROGRAMA

45Políticas públicas que promueven el empoderamiento económico de las mujeres en Nicaragua



2. GUÍADE ENTREVISTASA INFORMANTES CLAVE
PARA EL ANÁLISIS DEL MAPEO DE POLÍTICAS
I. Información general

II. Preguntas guía
En dependencia del informante que se esté en-
trevistando y de la información que se desee
obtener, se seleccionarán de la siguiente lista
las preguntas que más ayuden a guiar la en-
trevista.

Características ligadas a la calidad
1. Para programas y estrategias: ¿Esta iniciativa
es la política en sí misma, o es un programa o es-
trategia de la política global?

2. ¿Cuál es el origen del programa?

3. ¿Cuáles considera usted que son los puntos de
continuidad o ruptura con las políticas anteriores
relacionadas?

4. ¿Qué valoración hace sobre los procesos de
consulta al momento del diseño de la política?

5. ¿Cuál fue el rol que jugó la institución en ese
proceso de consulta y cuáles fueron las estrate-
gias de cabildeo?

6. ¿Cómo evaluaría usted la coordinación inte-
rinstitucional (entre distintos entes y ministerios,

entre organizaciones de la sociedad civil)?

7. ¿Cuáles son los principales problemas que di-
ficultan la coordinación? ¿Cuáles son los puntos
que la facilitan?

8. ¿Cómo logra esta política, a partir de sus ac-
ciones, abordar objetivos de empoderamiento
económico de las mujeres? ¿De fomento a la in-
serción laboral de las mujeres y/o la eliminación
de barreras (intrínsecas e impuestas) a dicha in-
serción? ¿De acceso a y/o creación de empleos
que fomenten el empoderamiento económico de
las mujeres?

9. ¿Cuáles fueron las condiciones para la imple-
mentación de esas políticas: quedaron única-
mente enunciadas o se implementaron; con qué
recursos contaron?

Categorías conceptuales a analizar
Empoderamiento

10. ¿En su opinión, existen en el país políticas pú-
blicas que contribuyen al empoderamiento eco-
nómico de las mujeres?

a. De existir: ¿cuáles son? ¿Puede nombrarlas?

11. ¿Qué se propusieron esas políticas y esos pla-
nes en términos de prioridades, temas, estrate-
gias, tareas, acciones, legislación?

12. ¿Cuáles son los mayores aciertos y desacier-
tos en términos de políticas públicas para el em-
poderamiento económico de las mujeres y su
inserción en el mercado laboral?

13. ¿Cuáles son las principales dimensiones des-
atendidas para el empoderamiento económico de
las mujeres?
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Barreras intrínsecas e impuestas

14. ¿Cuáles son las características distintivas de
las empresas de mujeres en relación a las de
hombres (tamaño, actividad o rama, entre otros)?

15. ¿En base a su experiencia, cuáles son las
principales barreras con las que se encuentran
las mujeres que quieren montar un negocio o ac-
ceder a un empleo que fomente de manera eficaz
su empoderamiento económico (miedos, insegu-
ridades, falta de acceso al crédito, falta de apoyo
del cónyuge, trabas legales, falta de información,
hostilidad en las instituciones, acoso, entre otros)?

16. ¿En qué medida ha contribuido esta política a
redefinir los roles de género y las tareas de cuido
y reproducción dentro del hogar?

17. ¿Qué efecto ha tenido el acceso a guarderías
(CICOS y CDI) en la inserción en el mercado la-
boral y el empoderamiento económico de las mu-
jeres?

18. ¿Cómo esta política ha promovido la respon-
sabilidad del cuido compartida con los hombres?

19. ¿Existen políticas o leyes que contribuyan a
eliminar esas barreras?

20. ¿Cuáles son los principales vacíos legales ac-
tuales?

Empleo

21. ¿Existen políticas de generación directa de
empleo para las mujeres?

22. ¿Existen políticas indirectas de generación de
empleo para las mujeres?

23. En caso de existir, ¿están siendo efectivas
esas políticas? ¿En qué se ha fallado y en qué se
ha acertado?

24. ¿Han logrado esas políticas tener incidencia
en la segregación horizontal y vertical del em-
pleo? ¿Cómo?

General
25. ¿Qué recomendaciones de política haría
usted?

26. ¿Existen evaluaciones de esa política? ¿En
qué ha consistido y qué resultados han sido iden-
tificados? ¿Conoce algún documento de evalua-
ción de la política?
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